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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2019 00578 00 

 

 Se DESESTIMA el trámite de notificación del demandado JORGE 

ELIECER GONZALEZ RUÍZ conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., toda vez que en el citatorio no se incluyó la dirección del Juzgado 

ni la fecha de la providencia a notificar.  

 

 Por tanto, la parte actora, debe realizar nuevamente las diligencias 

de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la dirección 

electrónica o física reportada en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

  

 De otro lado, iinscrito el embargo sobre el inmueble hipotecado e 

identificado con el folio de matrícula No. 50S-40697018, conforme da 

cuenta el certificado de tradición y libertad visible folios 85 a 88 entonces, 

DECRETASE el secuestro del mismo.  

 

 Para los anteriores efectos, se COMISIONA al ALCALDE LOCAL E 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE EL BIEN A 

SECUESTRAR; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C. G. P, y el 

Acuerdo 735 del 9 de enero de 2019, expedido por el Consejo de Bogotá 

D.C. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley. 

 

 Nómbrese como secuestre a quien aparece en el acta anexa, a quien 

el comisionado deberá comunicar su designación en los términos 

establecidos en el Código General del Proceso.  Señalase como honorarios 

al secuestre designado la suma de $200.000.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 61a129dca8a201c1bb0ee9888c0b992c241f9a248034ce0c1fb01c2110b06061 

Documento generado en 09/11/2020 09:54:40 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


